Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Funcion Publica

Decreto 3761 de 2009

Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 3761 DE 2009
(Septiembre 30)
“Por el cual se aprueba la modificacién de la estructura del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA.”
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 16 del articulo 189 de la Constitucién Politica
y el articulo 54 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que el articulo 41 de la Ley 1152 de 2007 establecié funciones adicionales para el Instituto Colombiano Agropecuario -ICA- en materia de pesca
y acuicultura y el articulo 42 de la misma ley incorporé a la entidad dos (2) Oficinas Regionales de Pesca Maritima una en cada una de las costas,
Pacifica y Atlantica;
Que en virtud de lo anterior, a través del Decreto 4904 del 21 de diciembre de 2007 se modificé la estructura del Instituto Colombiano
Agropecuario ICA, incorporando a esta Entidad la Subgerencia de Pesca y Acuicultura con dos (2) Direcciones Técnicas y dos (2) Oficinas

Regionales de Pesca Maritima adscritas;

Que, posteriormente, el Decreto 4765 del 18 de diciembre de 2008 modificé la estructura del Instituto Colombiano Agropecuario, asi como las
funciones y estructura de la Subgerencia de Pesca y Acuicultura;

Que mediante Sentencia C-175 del 18 de marzo de 2009, la Corte Constitucional declaré inexequible la Ley 1152 de 2007;

Que el Consejo Directivo del Instituto Colombiano Agropecuario - ICA, decidié someter a consideracién del Gobierno Nacional la modificacién de
la estructura, de acuerdo con el Acta nimero 513 del 9 de julio de 2009;

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:
ARTICULO 1°. Modificase el articulo 5° del Decreto 4765 de 2008, el cual quedard asf:
“ARTICULO 5°. Objeto. El Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, tiene por objeto contribuir al desarrollo sostenido del sector agropecuario,
pesquero y acuicola, mediante la prevencién, vigilancia y control de los riesgos sanitarios, biolégicos y quimicos para las especies animales y
vegetales y la investigacion aplicada, con el fin de proteger la salud de las personas, los animales y las plantas y asegurar las condiciones del

comercio.

“Las actividades de investigacién y de transferencia de tecnologia contempladas desde su creacién, serén ejecutadas por el Instituto mediante
la asociacién con personas naturales o juridicas”.

ARTICULO 2°. Modificase el numeral 21 y el paragrafo 2° del articulo 6° del Decreto 4765 de 2008, los cuales quedaran asi:
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“21. Orientar la gestidn de recursos de asistencia técnica y cooperacién internacional en materia de sanidad agropecuaria y representar al pais
en los foros y ante organismos internacionales en cumplimiento de su objeto.

“PARAGRAFO 2°. Las decisiones administrativas y las medidas de prevencién sanitaria y de control de insumos que el Instituto expida o adopte
se dirigirdn exclusivamente a velar por la seguridad colectiva de la produccién agricola y pecuaria, sin atender a situaciones particulares o
subjetivas”.

ARTICULO 3°. Modificase el articulo 11 del Decreto 4765 de 2008, el cual quedard asf:

“ARTICULO 11. Estructura. La estructura del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, serd la siguiente:
1. Consejo Directivo

2. Gerencia General

2.1 Oficina Asesora de Planeacién.

2.2 Oficina Asesora Juridica.

2.3 Oficina Asesora de Comunicaciones.

2.4 Oficina de Control Interno.

2.5 Oficina de Tecnologias de Informacion.

3. Subgerencia de Regulacién Sanitaria y Fitosanitaria

3.1. Direccién Técnica de Asuntos Internacionales.

3.2. Direccién Técnica de Asuntos Nacionales.

3.3. Direccién Técnica de Evaluacién de Riesgos.

4. Subgerencia de Proteccion Fronteriza

4.1. Direccién Técnica Logistica.

4.2. Direccién Técnica de Cuarentena.

5. Subgerencia de Proteccién Animal

5.1. Direccién Técnica de Inocuidad e Insumos Veterinarios.

5.2. Direccién Técnica de Sanidad Animal.

5.3. Direccién Técnica de Vigilancia Epidemiolégica.

6. Subgerencia de Proteccién Vegetal

6.1. Direccién Técnica de Inocuidad e Insumos Agricolas.

6.2. Direccién Técnica de Sanidad Vegetal.

6.3. Direccién Técnica de Semillas.

6.4. Direccién Técnica de Epidemiologia y Vigilancia Fitosanitaria.

7. Subgerencia de Andlisis y Diagndstico

7.1. Direccién Técnica de Andlisis y Diagnéstico Veterinario.
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7.2. Direccién Técnica de Andlisis y Diagndstico Agricola.

8. Subgerencia Administrativa y Financiera

9. Organos de Asesorfa y Coordinacién

9.1 Comité de Coordinacién del Sistema de Control Interno y del Sistema de Gestién de la Calidad.
9.2 Comité de Conciliacién y Defensa Judicial.

9.3 Comisién de Personal.

ARTICULO 4°. Modificase el numeral 23 del articulo 12 del Decreto 4765 de 2008, el cual queda asi:
“23. Expedir las medidas regulatorias en materia sanitaria, fitosanitaria de competencia del ICA”.
ARTICULO 5°. Modificase el numeral 7 del articulo 42 del Decreto 4765 de 2008, el cual queda asf:

“7. Adelantar en primera instancia el proceso administrativo sancionatorio, por incumplimiento de las normas sanitarias de la regulacién animal
y vegetal”.

ARTICULO 6°. De conformidad con la estructura prevista en el presente Decreto, el Gobierno Nacional procederd a modificar la planta de
personal del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA.

ARTICULO 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y deroga del articulo 6° los numerales 15, 16, 17, 18 y 20; del
articulo 12 el numeral 20; los articulos 37, 38, 39 y 41 del Decreto 4765 del 18 de diciembre de 2008.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Bogotd, D. C., a los 30 dias del mes de septiembre de 2009.
ALVARO URIBE VELEZ
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,
OSCAR IVAN ZULUAGA ESCOBAR.
EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL,
ANDRES DARIO FERNANDEZ ACOSTA.
LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA,
ELIZABETH RODRIGUEZ TAYLOR.

NOTA: Publicado en el diario oficial. N. 47488. 30 de septiembre de 2009.

Fecha y hora de creacion: 2025-11-23 04:07:35
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